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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

SOBRESEIMIENTO, RAZONES DE PROCEDENCIA POR DESISTIMIENTO. Procede el sobreseimiento cuando el acto impugnado queda sin efectos como consecuencia de la aparición de alguna causal de improcedencia. Cuando el propio recurrente se desista expresamente del recurso, efectuándolo de manera voluntaria  renunciando a las pretensiones permitiendo dejar de ejecutar los actos necesarios para continuar con el análisis y estudio del asunto.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión         01348/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc8644060]A N T E C E D E N T E S

1. El día veinticuatro (24) de enero de dos mil diecinueve, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00072/TLALNEPA/IP/2019, mediante la cual se solicitó:

“A la Subcontraloría de Investigación, Denuncias y Evolución Patrimonial de la Contraloría Interna Municipal, solicito: 1. Informe cuántos acuerdos de inicio de investigación ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente. 2. Informe cuántas denuncias formuladas por la probable comisión de faltas administrativas derivadas de actos u omisiones de servidores públicos municipales ha recibido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente 3. Informe, de las denuncias formuladas por la probable comisión de faltas administrativas derivadas de actos u omisiones de servidores públicos municipales que ha recibido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, cuántas de éstas han sido por conductas sancionables. 4. Informe, de las denuncias formuladas por la probable comisión de faltas administrativas derivadas de actos u omisiones de servidores públicos municipales que ha recibido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente y que han sido por conductas sancionables, en cuántos se ha emitido acuerdo de inicio de investigación. 5. Informe cuántos acuerdos de inicio de investigación ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, derivado de la comisión de presuntas faltas administrativas respecto de la conducta de los servidores públicos, que reciba de oficio. 6. Informe cuántos acuerdos de inicio de investigación ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, derivado de la comisión de presuntas faltas administrativas respecto de la conducta de los servidores públicos, que reciba por denuncia. 7. Informe cuántos acuerdos de inicio de investigación ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, derivado de la comisión de presuntas faltas administrativas respecto de la conducta de los servidores públicos, derivado de las auditorías practicadas por parte de la Contraloría Interna Municipal. 8. Informe cuántos acuerdos de inicio de investigación ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, derivado de la comisión de presuntas faltas administrativas respecto de la conducta de los servidores públicos, derivado de otras instancias fiscalizadoras, especificando en su caso por cuál instancia fiscalizadora. 9. Informe cuántos acuerdos de inicio de investigación ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, derivado de la comisión de presuntas faltas administrativas respecto de la conducta de los servidores públicos y de particulares, derivado de algún otro acto, especificando en su caso cuál fue ese acto. 10. Del total de acuerdos de inicio de investigación que ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, proporcione: el número de expediente; fecha del acuerdo de inicio de la investigación emitido; indicando si fue iniciada de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de la Contraloría Interna Municipal o por otras instancias fiscalizadoras; nombre del denunciante, en caso de que éste sea o sean servidores públicos y lo hubieren realizado en ejercicio de sus funciones, precisando si fue por comparecencia, por escrito o algún otro medio indicando cuál fue ese medio; nombre de la dependencia a la que pertenece el servidor público denunciado; número y fecha de todos y cada uno de los oficios y/o diligencias emitidos en cada uno de estos expedientes precisando el número de expediente al que pertenece; fecha de la primera y última diligencia realizada en cada uno de los expedientes. 11. Del total de acuerdos de inicio de investigación que ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, proporcione por qué falta administrativa se inició la investigación, indicando el número de expediente al que corresponde. 12. Número de los oficios emitidos por esa subcontraloría a partir del día 1 del mes de enero del año 2019, indicando fecha de emisión, a quién se dirigió, fecha en que fue recibido y asunto. 13. Número de los oficios recibidos por esa subcontraloría, a partir del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, indicando fecha del oficio, nombre y en su caso el cargo de quien lo suscribió, y en caso de que recaer algún seguimiento por parte de esa subcontraloría, indique cuál fue su seguimiento precisando el número de oficio con el que fue atendido. 14. Cuántos expedientes de investigación o que se encontraban en trámite y/o en etapa de información previa, ha tramitado y/o concluido a partir del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, indicando el número de expediente y fecha en que se concluyó. 15. Número de los expedientes del año 2017 que actualmente se encuentran en trámite y/o en etapa de información previa. 16. Cuántos actos han sido firmados por el titular de esa subcontraloría conjuntamente con el Jefe de Departamento de Denuncias e Investigación, indicando en qué actos, fecha en que fueron firmados y fundamento legal para firmar conjuntamente dicho acto.. (Sic)
 
· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. En fecha quince (15) de febrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado presentó su respuesta donde señaló lo siguiente: 

	Tlalnepantla de Baz, México a 15 de Febrero de 2019

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00072/TLALNEPA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00072/TLALNEPA/IP/2019.



3. Asimismo, anexó un archivo de nombre SAIMEX 00072.zip, el cual se describe a continuación: 

SAIMEX 00072.zip. Archivo comprimido “ZIP” el cual contiene dos documentos de nombre “Acta3Sesion:02122019200402” y “OFICIO.PDF” el primero contiene lo relativo al Acta de Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en el cual relativo a la solicitud de información que ahora nos ocupa en su punto 14 de orden del día se presenta y en su caso se aprueba la clasificación de la información como reservada, realizada por la Contraloría Interna Municipal. Respecto al segundo documento, en este consta lo relativo a las respuestas de cada uno de los puntos vertidos en la solicitud de información. 

4. En fecha seis (06) de marzo de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, se interpuso el recurso de revisión que al rubro se indica, donde se señaló lo siguiente: 

a) [bookmark: _GoBack]Acto impugnado: “Respuesta a la Solicitud de información pública 00072/TLALNEPA/IP/2019, suscrita el 15 de febrero de 2019 mediante oficio TLA/CIM/117/2019, por la Maestra Graciela Josefina Cámara Guerrero, Contralora Interna Municipal. Sujeto obligado Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz." (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “MOTIVOS: A) Insuficiencia de fundamentación y motivación por lo que hace a la respuesta dada al punto seis, ya que se indica que esa Subcontraloría cuenta con 17 acuerdos de inicio de investigación derivado de denuncias recibidas por presuntas faltas administrativas a partir del 1 del mes de enero del año 2019 a la fecha en que se emitió la respuesta; sin embargo de conformidad con las preguntas dos, tres y cuatro en las que se hace referencia a “denuncias”, se advierte que sus respectivas respuestas fueron constantes al señalar que se han recibido 45 denuncias, por lo que la respuesta seis sin fundamentar ni motivar la misma, indica ahora que son 17 acuerdos de inicio de investigación derivado de denuncias y no 45 como se había contestado, incluso en la pregunta cuatro en la que se requiere informe de las denuncias formuladas por la probable comisión de faltas administrativas derivadas de actos u omisiones de servidores públicos municipales en cuántos se ha emitido acuerdo de inicio de investigación cuya respuesta fue 45, no obstante que la solicitud seis corresponde con la misma información solicitada, por lo que no se fundamenta ni motiva por qué la información pública proporcionada varía en mismos supuestos. B) La entrega de información que no corresponde con lo solicitado, en virtud de que en el punto cinco de la solicitud de información pública, se requirió se informara cuántos acuerdo de inicio de investigación fueron emitidos que reciba de oficio, entendiéndose iniciados de manera oficiosa no así por oficios recibidos. La entrega de información que no corresponde con lo solicitado, la clasificación de la información y la falta de respuesta, ya que se requirió “Del total de acuerdos de inicio de investigación que ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, proporcione: el número de expediente; fecha del acuerdo de inicio de la investigación emitido; indicando si fue iniciada de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de la Contraloría Interna Municipal o por otras instancias fiscalizadoras; nombre del denunciante, en caso de que éste sea o sean servidores públicos y lo hubieren realizado en ejercicio de sus funciones, precisando si fue por comparecencia, por escrito o algún otro medio indicando cuál fue ese medio; nombre de la dependencia a la que pertenece el servidor público denunciado; número y fecha de todos y cada uno de los oficios y/o diligencias emitidos en cada uno de estos expedientes precisando el número de expediente al que pertenece; fecha de la primera y última diligencia realizada en cada uno de los expedientes.” Sin embargo, en la respuesta señalar que se cuenta con 23 acuerdos de inicio de investigación derivado de oficios, 17 acuerdos de inicio de investigación derivado de denuncias y 3 acuerdos de inicio de investigación derivado de auditorías, esta información no corresponde con nada de lo solicitado en ese punto. Ahora bien, la clasificación de la información se considera indebida porque se clasificó parcialmente en lo relativo a los números de expediente, motivo de la apertura del expediente y su estado actual, cuyos datos al ser difundidos no ponen en riesgo alguno la investigación ya que el número de expediente ha sido y es la nomenclatura que se coloca por lineamientos en las carátulas de los expedientes de manera visible y del cual ningún fundamento establece deba tener alguna protección para no ser visto, dado que el simple número de un expediente no divulga datos de fondo de la actuación de esa autoridad, por lo que se considera que dicha clasificación es indebida. Asimismo, el motivo de la apertura del expediente corresponde a las hipótesis de las faltas administrativas en la que encuadra el hecho denunciado y las cuales están previstas en la ley de responsabilidades administrativas ya sea local o general, por lo que señalar la hipótesis normativa por la que se inicia no pone en riesgo alguno la investigación. Y por el estado actual, aún cuando queda clasificada a la vez se difunde que todos esos expedientes están en trámite, por lo que es una deficiencia en dicho comité. Por último, como se aprecia de la sesión del comité únicamente quedó parcialmente clasificada de la información solicitada en el punto diez, los números de expediente, motivo de la apertura del expediente y su estado actual, por lo que se acredita la falta de respuesta a la solicitud por lo que hace a los restantes puntos, que son “fecha del acuerdo de inicio de la investigación emitido; indicando si fue iniciada de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de la Contraloría Interna Municipal o por otras instancias fiscalizadoras; nombre del denunciante, en caso de que éste sea o sean servidores públicos y lo hubieren realizado en ejercicio de sus funciones, precisando si fue por comparecencia, por escrito o algún otro medio indicando cuál fue ese medio; nombre de la dependencia a la que pertenece el servidor público denunciado; número y fecha de todos y cada uno de los oficios y/o diligencias emitidos en cada uno de estos expedientes precisando el número de expediente al que pertenece; fecha de la primera y última diligencia realizada en cada uno de los expedientes.” ¬ C) La entrega de información no corresponde con lo solicitado en el punto once de mi solicitud de información, ya que lo requerido era que del total de acuerdos de inicio de investigación emitidos proporcionara por qué falta administrativa se inició la investigación, indicando el número de expediente al que corresponde y no obstante dijo que se cuenta con 45 acuerdos de inicio de investigación que se encuentran en investigación, pero esto en nada corresponde con el por qué falta administrativa se iniciaron y el número de expediente al que corresponde cada uno. D) La negativa a la información solicitada ya que la forma en la que se niega dicha información es diciendo que la información solicitada es de acceso restringido en su modalidad de reservada como lo prevé el acta de tercera sesión extraordinaria del comité de transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México en el acuerdo 014/CT73-EXT/2019, en cuya sesión no se clasificó la información solicitada en el punto doce, esto es el “Número de los oficios emitidos por esa subcontraloría a partir del día 1 del mes de enero del año 2019, indicando fecha de emisión, a quién se dirigió, fecha en que fue recibido y asunto”, pues como ya se mencionó únicamente y parcialmente se clasificó en esa sesión lo relativo a los números de expediente, motivo de la apertura del expediente y su estado actual, no así todos los números de oficio que esa subcontraloría hubiera emitido con motivo de todas sus atribuciones. E) La entrega de información no corresponde con lo solicitado en el punto trece de mi solicitud de información, ya que sólo se menciona que se cuenta con 179 oficios emitidos y que la información se encuentra en etapa de investigación siendo que lo que requerí es “Número de los oficios recibidos por esa subcontraloría, a partir del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, indicando fecha del oficio, nombre y en su caso el cargo de quien lo suscribió, y en caso de que recaer algún seguimiento por parte de esa subcontraloría, indique cuál fue su seguimiento precisando el número de oficio con el que fue atendido.”, por lo que igualmente falta respuesta a lo solicitado. F) La entrega de información no corresponde con lo solicitado en el punto catorce de mi solicitud de información, ya que sólo se menciona que se cuenta con 134 expedientes en trámite y/o etapa de información previa siendo que claramente lo que requerí es “Cuántos expedientes de investigación o que se encontraban en trámite y/o en etapa de información previa, ha tramitado y/o concluido a partir del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, indicando el número de expediente y fecha en que se concluyó.”, por lo que igualmente falta respuesta a lo solicitado y con ello se niega la información solicitada, lo cual se considera que esa autoridad a todas luces se niega, omite proporcionar debidamente la información requerida haciendo manifestaciones que en nada corresponden con su obligación de proporcionar y difundir lo que le ha sido requerido pes no existe fundamento que no le permita entregar la misma, lo que incluso debe considerarse infracción a sus obligaciones de acceso a la información pública. G) Nuevamente la entrega de información no corresponde con lo solicitado ahora en el punto quince de mi solicitud de información, ya que requerí el número de los expedientes del año 2017 que actualmente se encuentran en trámite y/o en etapa de información previa y evadiendo su obligación de difundir esa información nuevamente proporciona información diversa para evadir la misma, al señalar que se cuenta con 137 expedientes 2017 en trámite y/o etapa de información previa y que incluso es del todo contradictorio con los 134 expedientes que indebidamente señaló en su respuesta catorce. Por lo que es claro que el sujeto obligado evade cumplir con su obligación de acceso a la información pública al negar con sus respuestas la información, no proporcionarla, proporcionar información que no corresponde con lo solicitado y una indebida clasificación de la información.”.  (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce (12) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente. 

7. En fecha catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, el cual se puso a la vista por acuerdo del trece (13) de mayo de dos mil diecinueve, en razón de que se previno que contenía información que aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia, respecto al particular, no realizó manifestaciones.   

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de mayo de la presente anualidad, y asimismo, en misma fecha se realizó la ampliación de plazo para resolver el presente recurso, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; 

[bookmark: _Toc8644061]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc8644062]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc8644063]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso el Sujeto Obligado presentó su respuesta el quince (15) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciocho (18) de enero al once (11) de marzo de dos mil diecinueve; en consecuencia, la hoy RECURRENTE  presentó su inconformidad el día seis (06) de marzo de dos mil diecinueve. 

11. Cabe mencionar que la recurrente no se identificó, no obstante lo anterior, proporcionar el nombre incompleto o no proporcionarlo, así como utilizar un seudónimo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Artículo 155. (…) “Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante”.

12. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (…)

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.

Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: (…)

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución…

VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley…”

13. Por otra parte, del contenido del artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En cuanto hace a las razones y motivos de inconformidad que señaló el particular, al referir que la información está incompleta, se procede a encuadrar dicho supuesto en las causales de procedencia que enmarca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera; 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.

 La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

16. En el mismo orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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17. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

18. Ahora bien, del caso concreto y derivado de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó conocer del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz la información relativa a:
	
Número
	
Información Requerida:

	

1
	Informe cuántos acuerdos de inicio de investigación ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente

	2
	Informe cuántas denuncias formuladas por la probable comisión de faltas administrativas derivadas de actos u omisiones de servidores públicos municipales ha recibido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente

	3
	Informe, de las denuncias formuladas por la probable comisión de faltas administrativas derivadas de actos u omisiones de servidores públicos municipales que ha recibido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, cuántas de éstas han sido por conductas sancionables.

	4
	Informe, de las denuncias formuladas por la probable comisión de faltas administrativas derivadas de actos u omisiones de servidores públicos municipales que ha recibido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente y que han sido por conductas sancionables, en cuántos se ha emitido acuerdo de inicio de investigación.

	5
	Informe cuántos acuerdos de inicio de investigación ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, derivado de la comisión de presuntas faltas administrativas respecto de la conducta de los servidores públicos, que reciba de oficio.

	6
	Informe cuántos acuerdos de inicio de investigación ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, derivado de la comisión de presuntas faltas administrativas respecto de la conducta de los servidores públicos, que reciba por denuncia.

	7
	Informe cuántos acuerdos de inicio de investigación ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, derivado de la comisión de presuntas faltas administrativas respecto de la conducta de los servidores públicos, derivado de las auditorías practicadas por parte de la Contraloría Interna Municipal.

	8
	Informe cuántos acuerdos de inicio de investigación ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, derivado de la comisión de presuntas faltas administrativas respecto de la conducta de los servidores públicos, derivado de otras instancias fiscalizadoras, especificando en su caso por cuál instancia fiscalizadora.

	9
	Informe cuántos acuerdos de inicio de investigación ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, derivado de la comisión de presuntas faltas administrativas respecto de la conducta de los servidores públicos y de particulares, derivado de algún otro acto, especificando en su caso cuál fue ese acto.

	10
	Del total de acuerdos de inicio de investigación que ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, proporcione: el número de expediente; fecha del acuerdo de inicio de la investigación emitido; indicando si fue iniciada de oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de la Contraloría Interna Municipal o por otras instancias fiscalizadoras; nombre del denunciante, en caso de que éste sea o sean servidores públicos y lo hubieren realizado en ejercicio de sus funciones, precisando si fue por comparecencia, por escrito o algún otro medio indicando cuál fue ese medio; nombre de la dependencia a la que pertenece el servidor público denunciado; número y fecha de todos y cada uno de los oficios y/o diligencias emitidos en cada uno de estos expedientes precisando el número de expediente al que pertenece; fecha de la primera y última diligencia realizada en cada uno de los expedientes.

	11
	Del total de acuerdos de inicio de investigación que ha emitido del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, proporcione por qué falta administrativa se inició la investigación, indicando el número de expediente al que corresponde.

	12
	Número de los oficios emitidos por esa subcontraloría a partir del día 1 del mes de enero del año 2019, indicando fecha de emisión, a quién se dirigió, fecha en que fue recibido y asunto

	13
	Número de los oficios recibidos por esa subcontraloría, a partir del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, indicando fecha del oficio, nombre y en su caso el cargo de quien lo suscribió, y en caso de que recaer algún seguimiento por parte de esa subcontraloría, indique cuál fue su seguimiento precisando el número de oficio con el que fue atendido

	14
	Cuántos expedientes de investigación o que se encontraban en trámite y/o en etapa de información previa, ha tramitado y/o concluido a partir del día 1 del mes de enero del año 2019 al día en que dé respuesta al presente, indicando el número de expediente y fecha en que se concluyó.

	15
	Número de los expedientes del año 2017 que actualmente se encuentran en trámite y/o en etapa de información previa.

	16
	Cuántos actos han sido firmados por el titular de esa subcontraloría conjuntamente con el Jefe de Departamento de Denuncias e Investigación, indicando en qué actos, fecha en que fueron firmados y fundamento legal para firmar conjuntamente dicho acto



19. Es así que derivado de la solicitud de información, el Sujeto Obligado dio contestación a la misma, proporcionando una carpeta de nombre SAIMEX 00072.zip el cual contiene dos archivos en pdf de nombres Acta3Sesion_02122019200402.PDF y OFICIO.PDF en los cuales en el primero de ellos, corresponde al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, el cual en su numeral catorce se propone la clasificación de la información como reservada, el segundo archivo corresponde a la respuestas de cada uno de los puntos solicitados por el particular. 

20. En actos posteriores, el particular de manera medular se inconformó en razón de que la información proporcionada era incompleta y que encontró ciertas inconsistencias en las respuestas proporcionadas, por lo que el Sujeto Obligado a través de su informe justificado remitió dos archivos dentro de los cuales se encuentra el oficio remitido por el Servidor Público Habilitado al Titular de la Unidad de Transparencia, en cuanto hace al otro archivo se trata de un oficio remitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado al Comisionado Ponente en el cual refiere que la información ya fue proporcionada. 

21. Es sumamente importante señalar que el artículo 192 de la Ley de la materia, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión. Es entonces que por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción I, y en razón de que el solicitante se desistió del medio de impugnación, se tiene que dicha hipótesis ha sido actualizada. 

22. Siendo que en fecha quince (15) de marzo el solicitante se desistió vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX) del medio de impugnación que nos ocupa, tal y como se ilustra a continuación: 
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23. De las imágenes insertas, se desprende que efectivamente el particular hizo uso de la opción “desistir al recurso de revisión” en el propio SAIMEX, opción que únicamente puede hacer uso el usuario dueño de la cuenta, previo ingreso de nombre de usuario y contraseña; asimismo refirió que se “Solicitará nuevamente la información”; aunado a esta manifestación es importante señalar que en dicho sistema al activar la opción para el desistimiento, al usuario le aparece una ventana de alerta con el objetivo que confirme que efectivamente es su deseo desistirse del recurso; actuación que se constituye como un desistimiento expreso.

[bookmark: _Toc8644065]I. Del Desistimiento. 

24. En principio, es sumamente importante esclarecer la figura del sobreseimiento, la cual puede ser estudiada de diversos ángulos, en primer lugar es de recordar que Carnelutti propagó la idea conocida en la doctrina como de los equivalentes jurisdiccionales, siendo que además del proceso, el cual implica que el estado desempeñe la función jurisdiccional para dirimir controversias, existen otras formas equivalente jurisdiccionales, entre ellas la autocomposición  la cual más que un equivalente jurisdiccional, es un excluyente de la jurisdicción, puesto que prescinde de ésta, es decir, desecha la jurisdicción. 

25. Es entonces que la autocomposición podrá ser de manera unilateral o bilateral, dentro de la unilateral se encontrará el desistimiento y el allanamiento y, por otro lado la bilateral, la cual se dará por medio de la transacción. Siendo así que el desistimiento, en términos generales es la renuncia que se presenta en el seno del proceso. 

26. Tal y como lo refiere Cipriano Gómez Lara[footnoteRef:1], el desistimiento es definido como; una renuncia procesal de derechos o de pretensiones, siendo en el caso particular que el solicitante al haberse desistido de la acción se soluciona el litigio al no haber ya pretensión, por lo que sin la existencia de la pretensión no subsiste el proceso.  [1:  Cipriano Gómez Lara. Teoría General del Proceso. (Lara, 2012)] 


27. Por otro lado,  este acto procesal  mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado por el particular, a su vez dicho tiene los efectos legales siguientes; la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, es decir, se tendría por no accionado el derecho de acceso a la información y por ende a que no haya acto reclamado, en el caso del recurso de revisión.

28. Sirve de sustento por analogía la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de nuestro Alto Tribunal del País, con número 1a./J. 53/2015 (10a.), que menciona lo siguiente:

INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURÍDICOS EN EL DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO. El desistimiento es un acto procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia o de no confirmar el ejercicio de una acción, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado. En el caso del recurso de inconformidad previsto en los artículos 201 a 203 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, la propia ley no contempla explícitamente aquella institución jurídica; sin embargo, en términos del artículo 2o. de dicho ordenamiento, a falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho. Por tanto, para tramitar un desistimiento del recurso de inconformidad es necesario acudir a este último ordenamiento legal, de cuyos artículos 373, fracción II, y 378, se advierte que la secuela del desistimiento es la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, entendiéndose como no presentada la demanda respectiva, lo que en la especie da lugar, como efecto jurídico, a que se entienda como no reclamado el acuerdo impugnado de que se trata y, en consecuencia, que adquiera firmeza legal.
Tesis de jurisprudencia 53/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha primero de julio de dos mil quince.

29. Asimismo, resulta aplicable la Jurisprudencia número 1a./J. 65/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página ciento sesenta y uno, que establece lo siguiente:

DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE. Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente.  Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo.  De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio;  ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional.

30. Por lo que, citado lo anterior se concluye que cuando el recurrente presenta un escrito de desistimiento, le hace saber a este Órgano Garante la intención de destruir los efectos jurídicos generados con el recurso de revisión, por lo que se vuelve al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del medio de impugnación, desapareciendo así, cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado. 

31. Es entonces que, se determina que resulta procedente SOBRESEER el presente Recuso de Revisión, y es así que por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:








R E S O L U T I V O S


PRIMERO.  Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01348/INFOEM/IP/RR/2019, por haberse desistido expresamente el Recurrente, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.


SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 


TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.


CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.












	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	
	

	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
	

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausencia Justificada)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)
	
	

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01348/INFOEM/IP/RR/2019.
	
	Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 01348/INFOEM/IP/RR/2019.
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